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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de febrero de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00022/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. XXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha ocho de noviembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00709/FGJ/IP/2018, mediante la cual requirió:
“Solicito por este medio me sea enviado el informe anual de actividades del año 2017 que genera la fiscalía especializada en combate a la corrupción.” (Sic).
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha nueve de noviembre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información a la Servidora Pública Habilitada que consideró competente a efecto de que realizaran la búsqueda y localización de la misma, tal como se aprecia a continuación:
[image: ]
III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha treinta de noviembre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información planteada por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
[image: ]
Precisando que de dicha prórroga no se advierte lo dispuesto en los artículos 163, párrafo segundo y 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
IV. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se denota que en fecha once de diciembre de dos mil dieciocho, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
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V. Inconforme con la respuesta, el siete de enero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00022/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado:
“La respuesta.” (Sic)
Asimismo, como razones o motivos de inconformidad:  
“No mandan el informe cuando ya deberían contar con uno.” (Sic)
VI. El siete de enero de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
VII. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha once de enero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de que LA RECURRENTE presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado correspondiente.
VIII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el día veintiuno de enero de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado, como se desprende a continuación: 
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Advirtiendo de dicho Informe que, EL SUJETO OBLIGADO ratificó su respuesta; por lo que, no fue puesto a disposición de la hoy RECURRENTE, en razón de que no se actualizó el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la referida Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, se inserta a continuación a fin de que sea de conocimiento del solicitante:
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Por otra parte, es de señalar que EL RECURRENTE no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.
IX. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente de que se trata, en fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente del que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el once de diciembre de dos mil dieciocho; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del doce de diciembre de dos mil dieciocho al diecisiete de enero de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de diciembre de dos mil dieciocho, así como, cinco, seis, doce y trece de enero de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo se descuentan del plazo establecido los días veinticinco de diciembre de dos mil dieciocho y uno de enero de dos mil diecinueve por ser considerados inhábiles por suspensión de labores, así como, los días veinte, veintiuno, veinticuatro, veintiséis, veintisiete, veintiocho y treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, dos, tres y cuatro de enero por corresponder a días inhábiles en razón del segundo periodo vacacional, de conformidad con el Calendario Oficial de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el veinte de diciembre del año dos mil diecisiete.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el siete de enero de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX motivo de la solicitud de información y del recurso que se resuelve, se precisa que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO el Informe Anual de actividades del año 2017 que genera la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.
Atento a ello, en respuesta EL SUJETO OBLIGADO informó que derivado del Acuerdo número 10/2017, emitido por el Fiscal General de Justicia del Estado de México, en fecha 7 de julio de 2017, se creó la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción;  por lo cual, no era posible atender su solicitud de información, ya que de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no se encontraba obligado a procesar la información y sólo podrá hacer de conocimiento aquella que obre en sus archivos, tal y como se encuentre, pues no está constreñido a presentarla, conforme al interés del solicitante.
Inconforme con dicha respuesta, EL RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo establecido en el Resultando V de la presente resolución.
Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO remitió el Informe Justificado, mediante el cual esencialmente ratificó su respuesta, motivo por el cual no fue puesto a disposición del solicitante. Por su parte EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestación alguna respecto del recurso de revisión de que se trata.
Por lo que, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE son infundadas, en atención a las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se describen: 
En ese contexto, debe señalarse que los argumentos vertidos por EL SUJETO OBLIGADO tanto en respuesta como en Informe Justificado, constituyen una expresión en sentido negativo; puesto que refirió, que no obra en sus archivos documento alguno que contenga la información solicitada, pues de conformidad con el Acuerdo número 10/2017 en fecha 7 de julio de ese mismo año se creó la Fiscalía de la cual el particular requería la información; por lo que, se advierte que no puede obrar en sus archivos informe anual alguno, ya que, la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción nació a mitad del año 2017, lo que impide materialmente contar con un informe anual de ese año; lo cual, constituye un hecho negativo. Así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no es sujeto de probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación de los hechos implique la afirmación de los mismos, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de la materia, los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; destacando entonces que, el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que  ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De lo anterior, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO atendió el medio de impugnación en estudio privilegiando el principio de máxima publicidad y le señaló al RECURRENTE que derivado del Acuerdo número 10/2017, emitido por el Fiscal General de Justicia del Estado de México, en fecha 7 de julio de 2017, se creó la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, situación que como ya se ha hecho mención en párrafos anteriores, impide materialmente que EL SUJETO OBLIGADO cuente con un Informe Anual de 2017 de dicha Fiscalía; por lo que, al haber realizado un pronunciamiento, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. 
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
De lo expuesto, es de puntualizar que EL RECURRENTE omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera; sin embargo, esta Ponencia Resolutora tuvo a bien inspeccionar el portal electrónico del SUJETO OBLIGADO[footnoteRef:1] encontrando lo siguiente: [1:  http://fgjem.edomex.gob.mx/plan_gestion] 
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En ese tenor, es importante destacar que si bien como lo refirió EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta la Fiscalía de la cual se requirió la información, era de reciente creación y en consecuencia la información solicitada no podía ser entregada, también lo es que los datos insertos corresponden al Informe de Gestión de la Fiscalía General de Justicia del Estado de los meses de abril de 2017 a marzo de 2018; lo que, ratifica la respuesta del SUJETO OBLIGADO al señalar que la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción en el año 2017 no contaba con un Informe Anual de actividades al haberse creado en ese mismo año, tal como se aprecia enseguida:
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Entonces, es importante señalar que, el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], dispone que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. [2:  “Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley
 ...” (Énfasis añadido)] 

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…” (Sic)
Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (sic)
(Énfasis Añadido)
En consecuencia, el Pleno de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 186,  fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
RESUELVE
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00709/FGJ/IP/2018.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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(RÚBRICA) 

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
Ausencia Justificada

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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Plan de Gestién Institucional.
Fiscalia General de Justicia del Estado de México 2017 - 2023
. Marcourisico
El presente Plan de Gestion Institucional de la Fiscalfa General de Justicia del Estado de México, tiene como proposito establecer los.
> Codigo de ética objetivos, las metas y los indicadores de desempefio o elementos de similar naturaleza que posibiliten la medicion de su cumplimiento
y debera ser publicado en la pagina electronica de la Institucion, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 26 de la Ley de la
> Derechos Humanos Fiscalla General de Justicia del Estado de México.
+ Organigrama Para ser integral, el Plan de Gestion Institucional debe partir de la situacion inicial y el desarrollo de la Institucion hasta llegar al
objetivo deseado que determina el instrumento de creacion de la Fiscalia, asf como escenarios intermedios a corto y mediano plazos,
> Directorio que puedan preverse en funcion de los recursos que se estiman asequibles en los periodos determinados.
> Ubicacion Para mayor informacion, descarga el siguiente documento.
Plan de Gestion 2017 - 2013
> Plan de Gestion 5,642,150 bytes, pag 112.
. coneo
. Cartiicaciones FGJEM
. Eventos yconvocatorias
BE——— 2do INFORME DE GESTION
> Cotctanos comentario y aues) FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA
> Ventanilla Unica de Recepcion Documental T
Abril 2017-Marzo 2018
En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 25, fraccion IV, de la Ley de la Fiscalla General de Justicia del Estado de México, que
eestablece como facultad exclusiva del Fiscal General rendir un informe anual de labores en el mes de abril de cada afio a los Poderes
Ejecutivo y Legislativo, se presenta el informe correspondiente al primer afio de ejercicio de la gestion 2017-2023.
En el Plan de Gestion Institucional, presentado en el primer semestre de 2017, se traz6 el rumbo para consolidar la autonomfa
constitucional de la Fiscalla General. El Plan de Gestion establece que la actuacion de todos los servidores publicos de la Institucion
debe regirse por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto a los derechos humanos y
perspectiva de género.
.
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Se emitieron cuatro resoluciones en las que se impuso como sancion administrativa la
baja definitiva del cargo de agentes de investigacion, y se emitieron dos resoluciones
en las que no se impuso sancion administrativa. Actuaimente, se tienen 12 en procedi-
miento en tramite.

V. Implementar la Fiscalia Anticorrupcién

El 7 de julio de 2017 se publico el Acuerdo Numero 10/2017 de la Fiscalia General,
publicado en el Periédico Oficial “Gaceta del Gobierno”, por el que se creo la Fiscalia
Especializada en Combate a la Corrupcion, la cual tiene por obijeto la investigacion de
los delitos y el ejercicio de la accién penal ante los tribunales correspondientes, con
motivo de las acciones u omisiones de los servidores publicos y particulares constitutivos
de delitos en materia de corrupcién, de acuerdo con las leyes de la materia.

Se cuenta ahora con una unidad administrativa confiable, capaz de cumplir con las
demandas de justicia que la sociedad reclama, que afronte en forma contundente este
flagelo social.

Enla Ley del Sistema Anticorrupcién del Estado de México y sus Municipios se establece
que, en coordinacion y colaboracion con los tres érdenes de gobierno, se llevaran a
cabo las acciones para la prevencion, deteccion y sancion de responsabilidades admi-
nistrativas, actos y hechos de corrupcion.

A su vez, el 10 de julio de 2017 se designo al primer Fiscal Especializado en Combate
ala Corrupcién, quien rindi6 protesta del cargo el 25 de julio del mismo afio, teniendo
autonomia para prevenir y sancionar actos de corrupcion a fin de fortalecer la credibilidad
de la Institucion e impulsar la cultura de la denuncia.

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, se iniciaron 5,830 carpetas de investigacién
y, del 1 enero al 31 de marzo del 2018 se iniciaron 1,041 carpetas de investigacion.

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, se dio inicio a 72 carpetas de investigacion
con detenidos en las que se pusieron a disposicion un

total de 157 personas. Del 1 enero al 31 de marzo de 2018,

se dio inicio a 16 carpetas de investigacion con detenidos

¥ se pusieron a disposicion 30 personas. Ademas, con el

cumplimiento de una orden de aprehension se llegé a un

total de 36 personas puestas a disposicion.
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Del 01 de enero al 31 de dici e 2017, se judicializaron 137 carf

gacién, de las cuales en 24 se logré la vinculacién a proceso de 65 imputados. Del 1
de enero al 31 de marzo de 2018, se judicializaron 27 carpetas de investigacion, de las
cuales en 5 se logré la vinculacion a proceso de 19 imputados.

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, se obtuvieron 9 sentencias condenatoria:
y del 1 enero al 31 de marzo de 2018, no se han obtenido sentencias condenatorias.

Del O1 de enero al 31 de diciembre de 2017, se determinaron 15 carpetas de investigacion
por No Ejercicio de la Accion Penal; y del 1 enero al 31 de marzo de 2018, no se han
determinado carpetas de investigacion por No Ejercicio de la Accion Penal

Del O1 de enero al 31 de diciembre de 2017, se llevé a cabo la determinacion de 3,877
carpetas de investigacion en archivo temporal; y del 1 de enero al 31 de marzo de
2018, se llevé a cabo la determinacion de 2,088 carpetas de investigacion en archivo
temporal.

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, se realizo la determinacion de 682 carpetas
de investigacion a través de la facultad de abstenerse de investigar; del 1 enero al 31de
marzo de 2018, se realizo la determinacion de 266 carpetas de investigacion a través
de la facultad de abstenerse de investigar.

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, se determind la incompetencia de 105
carpetas de investigacion; del 1 enero al 31 de marzo de 2018, se determing la incom-
petencia de 16 carpetas de investigacion.

En apoyo a las labores realizadas por la Contraloria Interna y la Visitaduria General
de la Institucién, la Fiscalia Especializada en Combate a la Corrupcién coadyuva en
el régimen disciplinario de los servidores publicos y en aquellos casos en los que se
requiri6 el uso de la herramienta penal como ltima ratio, para sancionar los hechos
relacionados con posibles actos de corrupcion.

VI. Consolidar la Aplicacién del Sistema Estatal Anticorrupcion

Por su parte, para crear el Sistema Nacional Anticorrupcion, el 27 de mayo del 2015,
se publico en el Diario Oficial de la Federacion el Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitucion Politica de los Estados
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Con fundamento en el articulo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, se le
hace de su conocimiento que el plazo de 15 dias habiles para atender su solicitud de informacién ha sido prorrogado por 7 dias en virtud
de las siguientes razones

RESOLUCION DE LA AMPLIACION DE PLAZO PARA LA ENTREGA DE INFORMACION DE LA SOLICITUD 00709/FGJ/IP/2018 El Comité de
Transparencia de !a Fiscalia General de Justicia del Estado de México, integrado por el M. en A. Jorge Mezher Rage, Oficial Mayor y Tituiar
de la Unidad de Transparencia; la Lic. Claudia Romero Landazuri, Titular del Organn Interno de Control; y el Lic. Delfino Rodriguez
Manzanares, Coordinador de Archivos; tuvieron a bien reunirse siendo las 10:00 horas del dia 30 de noviembre de 2018, en la sala de
juntas de fa Oficialia Mayor de la Fiscalia antes citada, ubicada en Avenida José Maria Morelos y Pavén, namero 1300 Onente. Cuarto Piso,
Colonia San Sebastidn, C.P. 50090, Toluca de Lerdo, Estado de México. CONSIDERANDO I. Ei Comité de Transparercia de esta Fiscalia
General de Justicia del Estado de México, es competente para conocer y resolver respecto de la solicitud y autorizacion de ampliacion de
plazo de entrega de informacidn, con fundamento en el articulo 49, fraccién II de la Ley de Transparencia y Acceso a fa Informacién
Publica del Estado de México y Municipios. La presente resolucién, tiene sustento en lo dispuesto por el articulo 163, parrafo segundo de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, el cual sefiala lo siguiente: “Articulo 163. La
Unidad de Transparencia deberd notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrd exceder de
quince dias habiles, contados 3 partir del dia siguiente a la presentacion de aquélla. Excepcionalmente, el plazo referido en el parrafo
anterior podra ampliarse hasta por siete dias habiles mds, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberan
ser aprobadas por ef Comité de Transparencia, mediante fa emisién de una resolucion que debers notificarse al solicitante, antes de su
vencimiento. No podran invocarse camo causales de ampliacion del plazo motivos que supongan negligencia o descuido el sujeto

obligado en el desahogo de la solicitud.” I1. Con fecha 8 de noviembre de 2018, se recibié la solicitud de informacion presentada por el C.
ma avés del Méduio de Traneparencia y Acceso a 1o Informacion Pablics, 1a cusl fus registrada bojo el
olio 00709/FGJ/1P/2018. 1I1. Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 163, parrafo segundo de I Ley de la materia, la solicitud de

mérito fue turnada al Servidor Pablico Habilitado correspondiente, mismo que refiere Gue se continGa con la bisqued de 2 informacion
requerida, por o que solicita una prérroga de siete dias habiles, con Ia finalidad de dar la debida atencién, privilegiando el principio de
maxima publicidad. Por lo antes expuesto, este Comité: RESUELVE PRIMERQ. Aprobar la ampliacion del plazo para la entrega de i2

informacién solicitada, por un periodo de siete dias habiles, fos cuales correrdn del 3 al 11 de diciembre de 2018. SEGUNDO. Notifiquese
Wa Sprabacien de Ia smpliacion del piaz para dr contestacion a su slitud de informacion. M. EN A.
iCial or y Titular de a Unidad de Transparencia LIC. CLAUDIA ROMERO LANDAZURI Titular dei Organo Interno

de Control LIC. DELFINO RODRIGUEZ MANZANARES Coordinador de Archivos YLG/LGCG

MAESTRO EN ADMINISTRACION JORGE ENRIQUE MEZHER RAGE
Responsabie de la Unidad de Transparencia +

_ 1N
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Metepec, México 2 11 de Diciembre de 2018
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00709/FG}/1P/2018

En respuesta 3 la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo
53, Fracciones: 11, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y.
Municipios, le contestamos que:

de México; 3 11 de diciembre de 2018 Namero de oficio: 1345/MAIP/FGJ/2018_

ago referencia 2l contenido de su solicitud de informacion piblica, presentada &1 5 e
noviembre del aio 2018, ante l2 Unidad de Transperencia y Acceso 2 fa Informacion Publice de fa Fiscalia General
de Justicia del Estado de Mexico, misma que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense
(SAIMEX), bajo el folio 00709/FG1/1P/2018, en la que pide lo siguiente: "Solicito por este medio me sea enviado f
informe anual e actividades del ano 2017 que genera ta fiscalia especializada en combate 3 Ia corrupcion.” (sic) Al
respecto, esta Fiscalia General de Justicia del Estado de México, con fundamento en los articulos 1, 4 y 163 de la
Ley de Transparencia y Acceso 3 la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, hace de su
conocimiento que de acuerdo a lo informado por el Fiscal Especializado en Combate a la Corrupcion, Servidor
Piblico Habilitado, derivado del Acuerdo nomero 10/2017, emitido por el Fiscalia General de Justicia del Estado de
México, en fecha 7 e julio de 2017, por el que se crea la citada Fiscalia Especializada, no se cuenta con la
informacién requerida, por lo que no es posible atender su peticion y esta Institucion no se encuentra obligada a
procesar, resumir, efectuar calculos o practicar investigaciones conforme al interés del solcitante, tal y como fo
dispone el articulo 12 de la Ley de Transparencia antes invocads, que establece lo siguiente: “Articulo 12. (..) Los
sujetos obligados sslo proporcionarin la informacion publica que se les requiera y que obre en sus archivos y en el
estaco en que ésts se encuentre. La obligacion de proporcionar informacion no comprende el procesamiento de la
misma, i el presentaria conforme al interés del solcitante; no estaran obligados a generarla, resumirla, efectuar
calculos o practicar investigaciones.” Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideracin. A T
ENTAMENTE M. EN A, JORGE MEZHER RAGE OFICIAL MAYOR ¥ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
YLG/LGCG.

ATENTAMENTE

MAESTRO EN ADMINISTRACION JORGE ENRIQUE MEZHER RAGE

V. Inconforme con la respuesta, el siete de enero de dos mil diecinueve, EL

RECURRENTE interpuso el recurso de revision objeto del presente estudio, el cual fue

registrado en EL SAIMEX y se le asignd el nimero de expediente





